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1041 REAL DECRETO 2694/1998, de 11 de diciembre, por el que
se indulta a doña Ángela Silva Montoya.

Visto el expediente de indulto de doña Ángela Silva Montoya, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenada por
la Sección Séptima de la Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia
de fecha 4 de julio de 1995, resolutoria de recurso de apelación interpuesto
contra otra del Juzgado de lo Penal número 17 de Madrid, de fecha 3
de enero de 1995, como autora de un delito de estafa en concurso con
un delito de falsificación de documento privado, a la pena de dos años
de prisión menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo público
y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos come-
tidos en el año 1989; a propuesta de la Ministra de Justicia y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de diciembre
de 1998,

Vengo en conmutar a doña Ángela Silva Montoya la pena privativa
de libertad impuesta, por otra de un año de prisión, a condición de que
no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de cinco años, desde la
publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 11 de diciembre de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

1042 REAL DECRETO 2695/1998, de 11 de diciembre, por el que
se indulta a don Enrique Soria Murcia.

Visto el expediente de indulto de don Enrique Soria Murcia, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
el Juzgado de lo Penal número 2 de Elche, en sentencia de fecha 10 de
diciembre de 1995, como autor de un delito de robo con fuerza, a la pena
de seis meses y un día de prisión menor, con las accesorias de suspensión
de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la con-
dena, por hechos cometidos en el año 1991; a propuesta de la Ministra
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 11 de diciembre de 1998,

Vengo en indultar a don Enrique Soria Murcia la pena privativa de
libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a cometer
delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 11 de diciembre de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

1043 REAL DECRETO 2696/1998, de 11 de diciembre, por el que
se indulta a don Fermín Tardío Avendaño.

Visto el expediente de indulto de don Fermín Tardío Avendaño, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 7 de Madrid, en sentencia de fecha
26 de mayo de 1995, como autor de un delito de robo, a la pena de cinco
años de prisión menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo
público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos
cometidos en el año 1987; a propuesta de la Ministra de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de diciembre
de 1998,

Vengo en conmutar a don Fermín Tardío Avendaño la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, por otra de cien días-multa, a
satisfacer en cuotas diarias de 2.000 pesetas, cuyo inicio y forma de cum-
plimiento será determinado por el Tribunal sentenciador, a condición de
que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de cinco años desde
la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 11 de diciembre de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

1044 REAL DECRETO 2697/1998, de 11 de diciembre, por el que
se indulta a don Nicolás Jesús Velasco González.

Visto el expediente de indulto de don Nicolás Jesús Velasco González,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con-
denado por el Juzgado de lo Penal número 5 de Málaga, en sentencia
de fecha 31 de julio de 1995, como autor de un delito de robo con violencia,
a la pena de cuatro años dos meses y un día de prisión menor, con las
accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio
durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 1993;
a propuesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 11 de diciembre de 1998,

Vengo en conmutar a don Nicolás Jesús Velasco González la pena pri-
vativa de libertad impuesta, por otra de un año de prisión, a condición
de que no vuelva a cometer delito doloso durante el tiempo de normal
cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 11 de diciembre de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

1045 ORDEN de 26 de noviembre de 1998 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional en el recurso número 4/1.039/1995,
interpuesto por «Grupo Aresa, Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don José
María Moreno Pascual, en nombre y representación de la entidad mercantil
«Grupo Aresa, Sociedad Anónima», contra la Administración del Estado,
sobre indemnización por funcionamiento de la Administración de Justicia,
la Sección Cuarta de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-
nal ha dictado sentencia con fecha 10 de junio de 1998, cuya parte dis-
positiva dice:

«Fallamos: Primero.—Desestimamos el recurso contencioso-administra-
tivo promovido por el Letrado don José María Moreno Pascual, en nombre
y representación de la entidad mercantil ‘‘Grupo Aresa, Sociedad Anó-
nima’’, contra la Resolución del Ministerio de Justicia e Interior, de 31
de julio de 1995, sobre reclamación por responsabilidad patrimonial de
la Administración de Justicia, por ser el acto recurrido ajustado a Derecho.

Segundo.—No procede hacer expresa declaración en materia de costas.»

En su virtud, este Ministerio de Justicia, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dis-
puesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado»,
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos de
la mencionada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 26 de noviembre de 1998.—P. D. (Orden de 29 de octubre

de 1996), el Subsecretario, Ramón García Mena.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de Justicia.

1046 ORDEN de 27 de noviembre de 1998 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional en el recurso 4/645/1994, interpuesto
por don Faustino Francisco García Ruiz.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado
don Faustino Francisco García Ruiz, en su propio nombre y representación,
contra la Administración del Estado, sobre indemnización por funciona-
miento de la Administración de Justicia, la Sección Cuarta de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia
con fecha 22 de julio de 1998, cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Primero.—Desestimar el recurso contencioso-administrativo
número 645/1994, promovido por el Letrado don Faustino Francisco García
Ruiz, contra la Resolución del Ministerio de Justicia e Interior, de 28 de
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abril de 1994, sobre reclamación por responsabilidad patrimonial de la
Administración de Justicia, por ser el acto recurrido ajustado a Derecho.

Segundo.—No procede hacer expresa declaración en materia de costas.»

En su virtud, este Ministerio de Justicia, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dis-
puesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado»,
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos de
la mencionada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de noviembre de 1998.—P. D. (Orden de 29 de octubre

de 1996), el Subsecretario, Ramón García Mena.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de Justicia.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

1047 RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 1998, de la Dirección
General del Catastro, por la que se da publicidad al Con-
venio celebrado entre la Dirección General del Catastro
y el Ayuntamiento de Melide.

Habiéndose suscrito entre la Dirección General del Catastro y el Ayun-
tamiento de Melide un Convenio de colaboración en materia de gestión
catastral, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho
Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 2 de diciembre de 1998. El Director General, Jesús Salvador

Miranda Hita.

ANEXO

Convenio entre la Secretaría de Estado de Hacienda (Dirección General

del Catastro) y el Ayuntamiento de Melide, de colaboración en materia

de gestión catastral

En Madrid y Melide, a dos de diciembre de mil novecientos ochenta
y ocho.

De una parte, don Jesús Salvador Miranda Hita, Director general del
Catastro, en ejercicio de las competencias que tiene delegadas por Reso-
lución de la Secretaría de Estado de Hacienda, de 14 de junio de 1996
(«Boletín Oficial del Estado» número 148, del 19).

De otra parte, don Miguel Ramón Pampín Rúa, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Melide, en uso de las facultades que le confiere el artícu-
lo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, («Boletín Oficial del Estado» número 80, del 3).

EXPONEN

Primero.—La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, establece en el artículo 7 que las competencias de las
Entidades Locales son propias o atribuidas por delegación, previendo el
artículo 27 que la Administración del Estado podrá delegar en los Ayun-
tamientos el ejercicio de competencias en materias que afecten a sus inte-
reses propios, siempre que con ello se mejore la eficacia de la gestión
pública y se alcance una mayor participación ciudadana.

Segundo.—La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien-
das Locales, en su artículo 78.1 y disposición adicional cuarta, 2, establece
que la formación, conservación, renovación y revisión del Catastro son
competencia del Estado y se ejercerán por la Dirección General del Catas-
tro, directamente o a través de los convenios de colaboración que se cele-
bren con las Entidades Locales.

Por su parte, el Real Decreto 1884/1996, de 2 de agosto, por el que
se desarrolla la estructura orgánica del Ministerio de Economía y Hacienda
establece que la Dirección General del Catastro ejercerá las funciones rela-
tivas a la formación, conservación, revisión y demás actuaciones inherentes
a los catastros inmobiliarios.

Tercero.—El Real Decreto 1390/1990, de 2 de noviembre, sobre cola-
boración de las Administraciones Públicas en materia de gestión catastral
y tributaria e inspección catastral, desarrolla, entre otras cuestiones, la
colaboración en la gestión del Catastro entre la Administración del Estado
y las Entidades Locales, fijando el marco al que deben sujetarse los con-
venios que, sobre esta materia, se suscriban, así como el régimen jurídico
específico de los mismos.

Cuarto.—El Real Decreto 1448/1989, de 1 de diciembre, por el que se
desarrolla el artículo 77 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas
Locales, delimita los diversos supuestos de alteraciones catastrales de
orden físico, jurídico y económico, concernientes a los bienes inmuebles,
de naturaleza rústica y urbana.

Quinto.—El Ayuntamiento de Melide, en fecha 12 de mayo de 1998,
solicitó, a través de la Gerencia Territorial de A Coruña-provincia, a la
Dirección General del Catastro, la formalización del presente Convenio
de colaboración.

Sexto.—El Consejo Territorial de la Propiedad Inmobiliaria de A Coru-
ña-provincia, en sesión celebrada el 20 de julio de 1998, informó favo-
rablemente la suscripción del presente Convenio, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 7 del Real Decreto 1390/1990, de 2 de noviembre.

Séptimo.—El Ayuntamiento, en sesión plenaria, de fecha 12 de mayo
de 1998, acordó la aceptación de las funciones que son objeto de delegación
en este Convenio, a tenor de lo dispuesto en el artículo 27.3 de la Ley
7/1985, de 2 de abril.

Octavo.—La Comunidad Autónoma de Galicia ha informado favorable-
mente la delegación de funciones a que se refiere el presente Convenio,
conforme a lo prevenido en el artículo 27.3 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril.

Noveno.—La Junta de Contratación del Ministerio de Economía y
Hacienda, en sesión celebrada el 14 de octubre de 1998, informó favo-
rablemente la suscripción del presente Convenio, en virtud de lo esta-
blecido en la Orden de 30 de mayo de 1997.

En consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la
formalización del presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.—Es objeto del presente Convenio la
colaboración entre la Dirección General del Catastro, a través de la Geren-
cia Territorial del Catastro de A Coruña-provincia (en adelante Gerencia
Territorial), y el Ayuntamiento de Melide para el ejercicio de las funciones
de gestión catastral cuyo contenido y régimen jurídico figuran especificados
en las cláusulas siguientes, sin perjuicio de la titularidad de las compe-
tencias que, en la materia objeto del Convenio, corresponden a la Dirección
General del Catastro.

Segunda. Tramitación de los expedientes de transmisiones de domi-
nio (901).—Se delegan las funciones de tramitación y aprobación de los
expedientes de alteraciones catastrales de orden jurídico —transmisiones
de dominio— que se formalicen en el modelo 901 aprobado por Resolución
de la Dirección General del Catastro, de fecha 11 de mayo de 1990, o
en el modelo que se pudiera establecer en su sustitución por dicha Dirección
General.

Dicha delegación comprenderá las siguientes actuaciones:

a) Recepción de la documentación y asistencia al contribuyente en
la cumplimentación de las declaraciones de alteraciones catastrales con-
cernientes a bienes inmuebles de naturaleza urbana (modelo 901), así como
la verificación del abono de la Tasa por Inscripción Catastral.

Esta verificación consistirá en la comprobación de la existencia del
justificante de pago de la misma (modelo 750), de conformidad con lo
establecido en el artículo 33, apartado nueve, a) de la Ley 13/1996, de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

b) Formalización de los requerimientos a que hubiere lugar para el
cumplimiento de las funciones delegadas, incluyendo la exigencia del mode-
lo 750. Los requerimientos no atendidos deberán ser remitidos a la Gerencia
Territorial de forma individualizada.

c) Rectificación de errores materiales que el Ayuntamiento pudiera
acordar en el ejercicio de las facultades delegadas.

d) Adopción de los acuerdos de cambio de titular catastral que se
produzcan con ocasión de la tramitación de los citados expedientes.

e) Notificación a los interesados de los acuerdos de cambio de titu-
laridad adoptados.

f) Resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra
los actos dictados por el Ayuntamiento en el ejercicio de las competencias
delegadas.


